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CULTURA Y CIUDADANIA
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Sevilla

ANUNCIO
AREA DE CULTURA Y CIUDADANIA
(Resolucién de Presidencia n.°1952/2026, de 26 de marzo)

BASES REGULADORAS ESPECIFICAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL
AREA DE CULTURA Y CIUDADANIA PARA EL APOYO A LA PROMOCION DE
GRANDES EVENTOS SINGULARES CULTURALES Y DEPORTIVOS EJERCICIO 2026.

De acuerdo con las previsiones del Plan Estratégico de
Subvenciones del Area de Cultura y Ciudadania para el periodo de
vigencia 2025-2028, aprobado mediante Resolucidén de Presidencia
n.° 1208/2025, de 11 de marzo, modificado mediante Resolucidén n.°
3039/2025, de 19 de mayo (Primera modificacién al PES 2025-2028);
Resolucidén n.° 3673/2025, de 9 de junio (Segunda modificacidén al
PES 2025-2028); vy Resolucién n.° 7336/2025, de 17 de octubre
(Tercera modificacidn al PES 2025-2028), se tramita el
procedimiento para la aprobacidén de las bases reguladoras de la
convocatoria de subvenciones para el apoyo a la promocidén de
grandes eventos singulares culturales y deportivos correspondiente
al ejercicio 2026.

Vistos los informes, de la TAG del Area de 23 de enero de 2026; de
la Secretaria General de fecha 3 de febrero de 2026; el de control
permanente de la Intervencidén General de Fondos de fecha 23 de
febrero de 2026, el informe de Fiscalizacidén Limitada Previa,
dictaminada por la Junta de Gobierno y dada cuenta a la Comisidn
informativa una vez éstas hayan sido aprobadas; en virtud de las
atribuciones conferidas por la Resolucidén de la Presidencia de
esta Corporacidén n.° 1221/2026, de fecha 3 de marzo, este Diputado
del Area de Cultura y Ciudadania, RESUELVE:

Primero. - Aprobar las bases reguladoras especificas y la
convocatoria de la linea de subvenciones del Area de Cultura vy
Ciudadania destinadas a Ayuntamientos de la Provincia de Sevilla
con poblaciédn superior a 20.000 habitantes, excluida Sevilla
capital, para la promocidén de grandes eventos singulares
culturales y deportivos.

Segundo.- Ordenar la publicacién de las citadas Bases en el Tablédn
de Anuncios Electrénico de la Diputacidén de Sevilla, en el Portal
de Transparencia y en el Boletin Oficial de 1la Provincia de
Sevilla.
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Tercero. - Registrar las Bases integras reguladoras de la
Subvencidén, la Convocatoria y un extracto de la misma en la Base
de Datos Nacional de Subvenciones a fin de que se publique
extracto de la misma en el Boletin Oficial de 1la Provincia de
Sevilla a efecto de darla a conocer, de acuerdo con el art. 11.12
de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacién de
Sevilla.

El plazo de 15 dias para la presentacién de solicitudes empezard a
contar a partir del dia siguiente al de la publicaciédn del
extracto en el Boletin Oficial de la Provincia.

BASES REGULADORAS ESPECIFICAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL
AREA DE CULTURA Y CIUDADANIA PARA LA PROMOCION DE GRANDES EVENTOS
SINGULARES CULTURALES Y DEPORTIVOS EDICION 2026.

BASE 1. OBJETO.

A través de las presentes bases se regula la concesidén en régimen
de concurrencia competitiva de la linea de subvenciones del Area
de Cultura y Ciudadania destinadas a Ayuntamientos de la Provincia
de Sevilla con poblacién superior a 20.000 habitantes, excluida
Sevilla capital, para la realizacién de grandes eventos singulares
culturales vy deportivos, que tengan un presupuesto superior a
350.000,00 euros por actividad.

Su objeto es fomentar que los municipios destinatarios acometan
grandes eventos singulares culturales vy deportivos, esto es,
proyectos o acontecimientos medidticos que sirvan a la consecucidn
de los fines que, en esta materia, persigue la Diputacién de
Sevilla, en particular a través del Area de Cultura y Ciudadania,
los cuales podran tener caracter cultural (actividades vinculadas
al teatro, la danza, la musica, las artes plasticas y visuales, el
cine o audiovisuales y la literatura) o deportivo, constituyan una
fuente de proyeccién municipal y provincial y tengan capacidad
para atraer publico del propio municipio y de otros de la
provincia o de fuera de ella.

BASE 2. PRINCIPIOS RECTORES.

1. El1 procedimiento de concesién de las subvenciones a que se
refiere la presente convocatoria se realizard en régimen de
concurrencia competitiva vy se atenderd a los principios de
publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no
discriminacién.

2. Igualmente, el procedimiento serd congruente con los objetivos
de los programas incluidos en el Plan Estratégico de Subvenciones
del Area de Cultura y Ciudadania, aprobado por Resolucién n.°
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1208/2025, de 11 de marzo, modificado mediante Resolucidén n.°
3039/2025, de 19 de mayo (Primera modificacién al PES 2025-2028);
Resolucidén n.° 3673/2025, de 9 de junio (Segunda modificacidn al
PES 2025-2028); vy Resolucidén n.° 7336/2025, de 17 de octubre
(Tercera modificacidén al PES 2025-2028).

3. En dicho Plan Estratégico (ficha n.° 1.7 en su redaccidén por la
Resolucién n.° 3039/2025, de 19 de mayo, de modificacién del
citado Plan) queda recogida la justificacién y valoracidén de la
presente convocatoria en la promocidén y fomento de grandes eventos
singulares culturales vy deportivos de -especial interés, cuya
celebracidén repercuta en el aumento de los niveles de bienestar
socio-econémico de los municipios destinatarios y, en definitiva,
de la totalidad de 1la provincia. Todo ello garantizando la
sostenibilidad presupuestaria, al estar los recursos econdmicos
que se destinan al Plan debidamente consignados en las distintas
aplicaciones presupuestarias del Area de Cultura y Ciudadania.

BASE 3. REGIMEN JURIDICO.

Las subvenciones a las que se refieren las presenten bases se
ajustaridn a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (en adelante LGS) y en su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (en adelante
RLGS), en la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacidén de
Sevilla, publicada en el Boletin Oficial de la Provincia numero
104 de 9 de mayo de 2023, asi como en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las
Administraciones Publicas (LPACAP) y en la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico (LRJSP).

BASE 4. RECURSOS DISPONIBLES Y FINANCIACION.

1. La cuantia total méxima de las subvenciones a conceder sera de
800.000, 00 euros, cuantia prevista en la partida
1202.334.14/462.00 del presupuesto de 2026.

2. La concesién de las subvenciones estard limitada por las
disponibilidades presupuestarias existentes.

3. Conforme al articulo 24.6 de la Ley General de Subvenciones las
propuestas de resolucidén provisional y definitiva no crean derecho
alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la
Administracidén, mientras no se le haya notificado la resolucidn de
concesidén. La Diputacidén de Sevilla podrd dejar sin efecto la
convocatoria si no ha sido objeto de resolucidén definitiva vy
notificaciédn de concesidén, asi como suspenderla por motivos de
cumplimiento de 1los objetivos de estabilidad presupuestaria vy
sostenibilidad financiera.

BASE 5. BENEFICIARIOS.
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1. Requisitos para obtener la condicién de beneficiarios.

Podran acogerse a la subvencidén regulada en las presentes bases,
los municipios de la provincia de Sevilla con poblacidén superior a
20.000 habitantes, excluida Sevilla capital.

En todo caso, no podran obtener la condicidén de beneficiario las
entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias a que
se refiere el articulo 13 de la Ley General de Subvenciones.

2. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones del beneficiario las previstas en el articulo 14
de la LGS, el articulo 4 de la Ordenanza General de Subvenciones
de la Diputacién de Sevilla y demds legislacién concordante. En
concreto:

a)Ejecutar el proyecto o realizar la actividad que fundamenta la
concesién de la subvencidén en la forma y plazos establecidos.

b)Facilitar la evaluacidn externa de las actividades y/o
desarrollo de los proyectos y las actuaciones de comprobacidén a
efectuar por el Area de Cultura y Ciudadania.

c)Aportar la financiacidén que en su caso le corresponda a cada
entidad.

d)Justificar ante la Diputacidén de Sevilla la aplicacién de 1los
fondos recibidos, la realizacidén de la actividad subvencionada vy
el cumplimiento de 1la finalidad que determine la concesidén o
disfrute de la subvencidén en la forma y plazos determinados. Dicha
justificacién se hard de la totalidad del presupuesto del proyecto
presentado al solicitar la subvencién, no sdélo de la cantidad
correspondiente a la parte subvencionada, suponiendo ésta un
porcentaje del coste total de la actividad.

e)Someterse a las actuaciones de comprobacibén, seguimiento y
control financiero a efectuar por la Diputacidén, aportando cuanta
informacién le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores.

f)Conservar los documentos Jjustificativos de la aplicacidén de los
fondos recibidos, incluidos los documentos electrdnicos, en tanto
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobacidén y control.

g)Comunicar la obtencidén de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta
comunicacién deberd efectuarse tan pronto como se conozca y, en
todo caso, con anterioridad a 1la justificacién de la aplicacidn
dada a los fondos percibidos.

h)Acreditar que se halla al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias vy frente a la Seguridad Social. La
presentacién de la solicitud de subvencién conllevara la
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autorizacién de la entidad solicitante para que 1la Diputaciédn
pueda obtener de forma directa la acreditacidén, a través de
certificados telematicos, del cumplimiento, tanto de las
obligaciones tributarias como de las obligaciones con la Seguridad
Social, de acuerdo con el contenido del art. 22 apartado 4 del
RLGS.

i)Hacer constar en toda informacién y publicidad que se haga de la
actividad que la misma estd& subvencionada por el Area de Cultura y
Ciudadania de la Diputacién Provincial de Sevilla.

j)Asumir las cargas y obligaciones legales (tales como 1la
obtencidén de permisos y licencias necesarios, abonar los canones
y/o 1impuestos exigidos en cada caso, etc.) que, en su caso,

devengue la realizacidén de la actividad, quedando la Diputacién de
Sevilla exenta de responsabilidad frente a cualquier otra
Administracién Publica, Organismos Oficiales y privados. En los
supuestos de contratacién por parte de los distintos
beneficiarios, el personal contratado no tendrd ningtn tipo de
relacidén juridica con la Diputacidén de Sevilla. En ningun caso, la
Diputacién de Sevilla contraerd obligaciones laborales.

k) Comunicar por escrito al Area de Cultura y Ciudadania en el
plazo de quince dias, contados a partir del siguiente de su
produccidén, toda alteracidén de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesidén de la subvenciédn.

1) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos
contemplados en el articulo 37 de la Ley General de Subvenciones.

m)Relacionarse a través de medios electrdnicos para la realizacidn
de cualquier tramite referido a la presente convocatoria de
subvenciones, conforme a lo establecido en el articulo 14 LPACAP.

3. Cuando los gastos subvencionables dentro de los distintos
programas, precisen la ejecucidédn de una obra, la prestacidédn de un
servicio o la entrega de Dbienes por parte de un tercero, las
entidades beneficiarias en su consideraciédn de administraciones
publicas territoriales, daradn cumplimiento en estos contratos con
terceros a las previsiones de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Publico (en adelante LCSP), siguiendo 1los
procedimientos de seleccidén del contratista previstos en la misma
en funcidén de la cuantia del gasto subvencionable.

4. A los efectos de esta convocatoria, los beneficiarios podran
determinar la ejecucién directa de las fases de disefio,
planificacién e implementacién de los proyectos para los dque
soliciten subvencidén por medio de otra persona juridica que tenga
la calificacidén de medio propio personificado y que cumpla los
requisitos contemplados en el articulo 32 de la LCSP. La entidad
solicitante que decida esta modalidad de gestidén de los proyectos
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deberd acreditar en el momento de la solicitud, mediante 1la
aportacién de los estatutos de la otra persona Jjuridica, la
condicién de medio propio de la entidad destinataria del encargo,
asi como la autorizacidédn expresa para la realizacidén de la
encomienda de conformidad con su objeto social. En todo caso, la
justificacién de la subvencidén concedida ante la Diputacidén de
Sevilla corresponderd a la entidad que la hubiera solicitado.

BASE 6. PRESENTACION DE SOLICITUDES Y PLAZO.

1. Las Entidades interesadas presentaran las solicitudes de
acuerdo con el modelo 1° de la base 22, las cuales 1iréan
acompafiadas de la siguiente documentacidn:

a)Memoria, conforme modelo 2° de la Dbase 22, firmada por el
personal técnico correspondiente.

b)Certificado de 1la Intervencidén Municipal acreditativo de la
existencia de «crédito adecuado y suficiente para atender al
compromiso de aportacién municipal.

c)Estatutos de la persona juridica gque ostente la condicién de
medio propio, asi como la autorizacidn expresa para la realizacidn
de la encomienda de conformidad con su objeto social (en el
supuesto de base reguladora 5 apartado 4°).

2. Las solicitudes irdn dirigidas al Area de Cultura y Ciudadania
y estaradn firmadas electrdédnicamente por quien ostente la Alcaldia
o Presidencia de la Entidad Local o persona en dquien delegue,
debiendo en este caso aportar el acuerdo habilitante de tal
delegacidén, junto con la documentacién especifica, debiendo estar
todos los documentos firmados electrdédnicamente. Asimismo, toda la
documentacidén se presentarda por medios electrdnicos de la
siguiente forma:

a)Las Entidades de la provincia adheridas al sistema de
intercambio registral de la Diputacién Provincial de Sevilla
(Sideral), presentaran las solicitudes, asi como el resto de la
documentacidén exigida, a través de dicho sistema.

b)Las Entidades no adheridas al sistema de intercambio registral,
presentardn las solicitudes en el Registro Electrénico Unico de la
Sede Electrédnica de la Diputacidén de Sevilla accesible a través de
la paégina web “www.dipusevilla.es” pudiendo sefialar en la
solicitud una direccién de correo electrdénico a los efectos de
comunicarle avisos o alertas de puesta a disposicién de las
notificaciones en sede electrdnica conforme a lo dispuesto en el
articulo 41 de la LPACAP.

3. El plazo de presentacidén de solicitudes serd de 15 dias hébiles
a contar desde el dia siguiente al de la publicacidén del extracto
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de la convocatoria en el Boletin Oficial de 1la Provincia de
Sevilla, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

BASE 7. SUBSANACION DE LA SOLICITUD.

Si la solicitud presentada en plazo no reune los requisitos
exigidos se requerird a la entidad interesada para que, en un
plazo improrrogable de diez dias, subsane la falta o acompafie los
documentos preceptivos, con indicacién de que, si asi no 1lo
hiciera, se le tendrd por desistido de su peticidén de acuerdo con
lo establecido en el articulo 68 de la LPACAP.

BASE 8. TRAMITACION, PLAZO DE RESOLUCION, NOTIFICACION Y RECURSOS.

1. La instruccidén del procedimiento de concesidén de subvenciones
corresponde a la Jefatura de los Servicios Generales del Area de
Cultura y Ciudadania o Técnicos de Administracién General en
quienes delegue. El dérgano instructor realizard de oficio cuantas
actuaciones estime necesarias para la determinacién, conocimiento
y comprobacién de los datos en virtud de los cuales debe
formularse la propuesta de resolucién de acuerdo con las
previsiones de la LGS, y una vez examinadas las solicitudes, y en
su caso, las subsanaciones realizadas en plazo, informarad sobre
las que cumplen todos los requisitos necesarios para su admisidén y
de aquellas que sean inadmitidas, con especificacidén de su causa.

2. La Comisidén Técnica de Valoracidédn analizard que las solicitudes
admitidas cumplen los requisitos que constan en las presentes
bases especificas, pudiendo solicitar informe a los Técnicos
competentes si se estimara conveniente, y emitird informe-
propuesta provisional que contendra:

- Relacién de solicitantes excluidos, con determinacidn expresa de
la causa técnica de exclusidn.

- Relacidén ordenada de solicitantes en funcidén de la puntuaciédn
obtenida, con la distribucidén del crédito disponible. No obstante,
se exceptia del requisito de fijar un orden de prelacidén entre las
solicitudes presentadas que reunan los requisitos establecidos, en
el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera
suficiente, atendiendo al numero de solicitudes una vez finalizado
el plazo de presentaciédn.

- Relacidén ordenada de las entidades beneficiarias, proyecto,
presupuesto e importe de la subvencidén propuesta.

3. La Comisidén Técnica de Valoracidn estard integrada por al menos
tres personas, entre las siguientes: la Directora del Area o
persona en quien delegue, la Jefa de los Servicios Generales del
Area o persona en quien delegue, el ©personal Técnico de
Administracién General del Area y/o los Técnicos de Administracién
Especial o Coordinadores, ajustando sus reglas de funcionamiento a
lo dispuesto en los articulos 15 a 17 de la LRJSP.
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4. E1 6rgano instructor, a la vista del expediente y del informe o
informes de la Comisidén Técnica de Valoracién, formularad la
propuesta de resolucidn provisional, debidamente motivada, que
deberd notificarse a los interesados concediéndoles un plazo de 10
dias para presentar alegaciones o, en su caso, reformular la
actividad o ©proyecto objeto de subvencién. Examinadas 1las
alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, se
formulard la propuesta de resolucién definitiva, que debera
expresar el solicitante o la relacién de solicitantes para los que
se propone la concesién de la subvencidn, y su cuantia.

5. La propuesta de Resolucién definitiva se someterd a informe de
la Intervencidén General y a previo dictamen de la Junta de
Gobierno, sin perjuicio de la posterior dacién de cuenta a la
Comisién informativa del Area.

6. La propuesta de Resolucidn definitiva contendra:

- Relacién de entidades beneficiarias, denominacién del
proyecto o programa dque se subvenciona, presupuesto
aceptado, porcentaje que supone la subvencidén sobre el
presupuesto de gastos asi como la cuantia de subvencidn
que se concede.

- Plazos, modo de pago y el crédito presupuestario al
que se imputa el gasto.

- Plazo y forma de justificacidén por parte de la entidad
beneficiaria del cumplimiento de la finalidad para 1la
que se concedidé la subvencidén y de la aplicacidén de los
fondos percibidos.

- Relacidén de solicitudes admitidas pero desestimadas
por falta de crédito o no obtener, en su caso, la
puntuacidén minima exigible u otra circunstancia prevista
en las bases.

- Relacién de solicitudes excluidas con indicacién de su
causa.

- Compatibilidad o incompatibilidad con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones
o entes publicos o privados, nacionales, de 1la Unidn
Europea o de organismos internacionales.

7. La resolucidén definitiva deberd ser aprobada por Resolucidn del
Diputado del Area de Cultura y Ciudadania, en uso de la delegacién
conferida mediante Resolucién de la Presidencia n.° 5055/2023, de
12 de julio, en un plazo médximo de seis meses contados a partir de
la fecha de terminacidén del plazo de presentacidédn de solicitudes
de la convocatoria.

8. El vencimiento del plazo méximo sin haberse notificado 1la
resolucidén legitima a los interesados para entender desestimada
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por silencio administrativo 1la solicitud de concesién de la
subvencién.

9. Notificada 1la resolucidén definitiva, si en el plazo de diez
dias la entidad beneficiaria no manifiesta su oposicidén, se
entenderd que acepta la subvencién en todos sus términos.

10. La resolucidén de concesidén serd publicada en el Portal de
Transparencia de la Diputacién de Sevilla, debiendo igualmente
remitirse a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la
informacién correspondiente sobre las citadas Resoluciones,
conforme a lo dispuesto en los articulos 17,18 y 20 de la LGS.

11. Contra la resolucién de concesidén, que pone fin a la via
administrativa, cabe interponer, conforme al art. 123 de la
LPACAP, recurso potestativo de reposicidén en el plazo de un mes
contado desde el dia siguiente a su notificacién ante el mismo
6érgano que dictd el acto que se impugna, o bien directamente
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Seccidén de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de
Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el dia siguiente
a la recepcidén de la presente notificacién, de conformidad con el
articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdiccién
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso
potestativo de reposiciédn, no se podrad interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o
se haya producido la desestimacién presunta del recurso de
reposicidén interpuesto. Asimismo, podrd ejercitarse cualquier otro
recurso que se considere pertinente.

BASE 9. APORTACION DE FINANCIACION PROPIA EN LAS ACTIVIDADES
SUBVENCIONADAS .

Se establece un porcentaje de cofinanciacidén minima por la entidad
del 20% de la actividad subvencionada.

La entidad beneficiaria serd responsable de la total ejecucidn de
la actuacién subvencionada quedando por cuenta de la misma la
diferencia de financiacidén necesaria para su total ejecucidn.

BASE 10. COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES.

1. Las subvenciones seran compatibles con la obtencién de otras
ayudas o subvenciones de entidades publicas o privadas. El importe
de las subvenciones o ayudas en ningun caso podrd ser de tal
cuantia que, aisladamente ¢} en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste total
de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

2. La obtencidén de otras subvenciones o ayudas para financiar la
actividad subvencionada deberd ser comunicada al Area gestora. El
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beneficiario deberd reintegrar el exceso de financiacidén en caso
de que el importe de la subvencidédn concedida por Diputacidn junto
con otras ayudas que pudiera recibir superasen el coste de la
actuacién subvencionada.

BASE 11. GASTOS SUBVENCIONABLES Y PERIODO DE ELEGIBILIDAD.

1. Se consideran gastos subvencionables aquellos que conforme a la
LGS respondan a la naturaleza de 1la actividad subvencionada,
resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo
establecido.

2. Serédn subvencionables todos aquellos gastos ocasionados directa
o indirectamente y que sean necesarios para que estos eventos
puedan llevarse a cabo, siempre que de manera indubitada respondan
a la naturaleza de la actividad subvencionada, se realicen en el
plazo establecido en las presentes bases y hayan sido pagados
antes de finalizar el plazo de Jjustificacidén, incluidos 1los de
colaboracidén econdmica para el diseflo, organizacién, promociédn,
patrocinio, comunicacién o difusidn y desarrollo de los eventos
que constituyen el objeto de la subvencidn.

La imputacién de costes indirectos a la actividad subvencionada no
podrd ser superior al 20% del total del gasto a realizar y, en
todo caso, en la medida en que tales costes correspondan al
periodo en que efectivamente se realiza la actividad.

No seradn subvencionables 1las actuaciones consistentes en la
adquisicidén, construccidn, rehabilitacién y mejora de bienes
inventariables, asi como equipamiento de cualquier tipo, ademds de
viajes de ocio o socioculturales.

Asimismo, no se admitirdn como eventos singulares culturales vy
deportivos los que solapen actividades que integren las
programaciones de fiestas y ferias locales.

3. El1 importe maximo a subvencionar por cada evento serd de
350.000,00 euros, y en ningun caso superara el 80% del presupuesto
total de la actividad, pudiendo concurrir cada Ayuntamiento con un
solo evento. La subvencidén concedida se entenderd en todo caso
como un porcentaije de financiacién sobre el presupuesto
presentado.

La cuantia de las subvenciones otorgadas a los eventos que igualen
o superen la puntuacién minima, y dque estén dentro de las
disponibilidades presupuestarias, alcanzara el 100% del importe
solicitado siempre que se ajuste a lo citado en el parrafo
anterior, es decir, que no supere el 80% del presupuesto total de
la actividad y en cualquier caso, el limite maximo de 350.000,00
euros.
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No obstante, si debido a la limitaciédn de las disponibilidades
presupuestarias la cuantia de la subvencidén concedida fuese
inferior a la solicitada, se podrd instar a la entidad
beneficiaria a la reformulacién de su solicitud en los términos
previstos en el articulo 27 de la Ley General de Subvenciones, con
el fin de ajustar los compromisos y condiciones a la subvencién
otorgable.

4. Sb6lo se considerardn gastos realizados aquellos que hayan sido
efectivamente pagados con anterioridad a la finalizacidén del
periodo de justificacidn.

5. Los beneficiarios podran concertar con un tercero la ejecucidn
total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la
subvencién, subcontratacidén que podré alcanzar hasta el 100% del
importe de la cantidad subvencionada. La subcontratacién debe
realizarse con estricto cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 29 de la LGS, asi como de las disposiciones contenidas en
la Ley de Contratos del Sector Publico.

6. Las actividades subvencionadas ejecutadas mediante las formas
de gestidén directa de la Administracidén publica serdn imputadas
directamente a dicha Administracién a efectos de justificacidén de
la subvencién.

7. Para la determinacién del numero de habitantes se tendrédn en
cuenta las cifras de poblacidédn resultantes de la revisidén del
Padrédn municipal referidas al 1 de enero de 2025.

8. Se podran compensar las partidas del presupuesto aprobado en la
concesidén de la subvencidédn para permitir corregir desajustes entre
el presupuesto aceptado y el presupuesto finalmente Jjustificado
tras la finalizacidén de la ejecucidn, hasta un maximo del 20% del
total del proyecto aprobado.

BASE 12. PROCEDIMIENTO DE PAGO Y GARANTIAS.

1. Los importes concedidos se abonardn en su totalidad, esto es el
100% del importe, tras la comprobacidén formal de la justificacidn.

2. Deberd quedar acreditado que los beneficiarios se encuentran al
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social, asi como del reintegro de subvenciones.

Se considerard que los beneficiarios se encuentran al corriente en
el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones si existe un
acuerdo firme de aplazamiento o fraccionamiento de la Diputacién
Provincial, o se hubiese acordado su suspensién con ocasidén de la
impugnacidén de la correspondiente resolucidén de reintegro.
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3. Conforme al articulo 42.2 del RLGS, no se exigird la
constitucién de garantias por destinarse esta convocatoria a
Administraciones Publicas.

BASE 13. PLAZOS DE EJECUCION.

El periodo de ejecucién de las actuaciones subvencionadas puede
extenderse desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de
2026.

Podran subvencionarse proyectos iniciados, asi como iniciados vy
finalizados antes de presentar la solicitud, siempre que
correspondan al periodo de ejecucidén establecido en el parrafo
anterior. En estos supuestos, serda indispensable que los trémites
realizados hasta el momento de la solicitud no impidan el
cumplimiento de las obligaciones a las que estaria obligado como
beneficiario.

BASE 14. EJECUCION DE LOS PROYECTOS.

1. Los proyectos objeto de subvencidén se realizardn conforme a las
condiciones, medios, duracidén y demds circunstancias previstas en
su formulacidén, en los términos recogidos en la resolucidén de
concesién.

2. Cualquier modificacién sustancial de las actuaciones
proyectadas que la entidad Dbeneficiaria decida adoptar con
posterioridad a la notificacién de la resolucidén de concesiédn,
especialmente las relativas a la tipologia de las actividades que
desarrolla el proyecto y a la distribucidén de los gastos segun su
distinta naturaleza dentro del presupuesto previsto, debera
someterse a la aprobacidén del organo concedente. E1 beneficiario
procedera a justificar estas modificaciones, que deberan
fundamentarse en fuerza mayor o en circunstancias objetivas vy
sobrevenidas, necesarias para la ejecucidén del proyecto o para la
mejora de las condiciones de realizacién y gestidn, sin que en
ningtn caso puedan generar un aumento de la ayuda concedida ni
desvirtuen el proyecto aprobado.

3. Las modificaciones del cronograma previsto para las actividades
del proyecto solo requerirdn comunicacién previa. En cualquier
caso, y con independencia de 1la duracién total del proyecto,
deberd realizarse dentro del plazo previsto en la base 13.

BASE 15. CRITERIOS GENERALES DE VALORACION.

Para optar a la subvencidén solicitada, serd necesario obtener un
minimo de 11 puntos.

En dicha valoracidén se tendran en cuenta los siguientes criterios:

12
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CRITERIO

PUNTOS

Participacién del sector
turistico local en el evento
(alojamientos, restaurantes,
oficinas de turismo, guias,
etc) .

0-3

Coordinacidén y colaboracidén con
otras entidades publicas y
privadas.

Calendarizacién del evento y su
impacto en la afluencia de
visitantes vy tipologia de los
mismos.

Detalle de las actuaciones
previstas para la
difusidén/promocidén del evento.

Originalidad e innovacidén del
evento.

En caso de certamen o festivales
si son de reconocido prestigio
en Espafia o tienen repercusidn
internacional, o si se han
celebrado ediciones consecutivas
de dichos festivales o
certdmenes en los cinco afos
anteriores a la fecha de
publicacién de la convocatoria.

Evolucién y tendencia, al menos,
en las tres ultimas ediciones,
en relacién con el interés vy
coherencia de la programacidén vy
con su singularidad y capacidad
de diferenciacién.

Trascendencia % difusién al
publico en general.

Cobertura del festival o
certamen por parte de los medios
de comunicacién vy redes
sociales.

Medidas adoptadas por el
festival o certamen para
permitir la inclusidén de las
personas con discapacidad y para
avanzar en la igualdad efectiva

entre mujeres y hombres.

13

Diputacion

Sevilla

Cédigo Seguro De Verificacion

s$z90RaJCEN9suM/2UbnBKg==

Estado

Fechay hora

Firmado Por Maria Garcia de Pesquera Tassara

Firmado

31/03/2026 13:58:22

Observaciones

Pagina

13/22

Url De Verificacién

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/ code/ sz90RaJCENIsuM/2UbnBKg¥3D¥8D

Normativa

Este informe tiene car4cter de copia electrénica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

(G

-

BOLETIN

Pagina 24 de un total de 162

Péagina 13 de 22

CVE: BOP-SE-2026-068003

N° 68 - viernes 10 de abril de 2026

de la provincia de Sevilla


https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/sz90RaJCEN9suMv2Ubm9Kg%3D%3D

(o

BOLETIN

de la provincia de Sevilla

Breve historia del evento si la 0-3
hubiere y en su caso resultados
obtenidos.

En caso de que el nUmero de solicitudes con derecho a subvencidén
superara el importe de los recursos disponibles y hubiera empate
entre las mismas, éste se dirimird atendiendo a la mayor
puntuacién obtenida en cada uno de los criterios relacionados por
el mismo orden de prelacién. Si tras la aplicacién de este
criterio continuase la situacién de empate, tendrd prioridad la
entidad de menor poblacidn.

BASE 16. JUSTIFICACION DE LA SUBVENCION.

1. Los beneficiarios de las subvenciones estardn obligados a
justificar la subvencién en el plazo de 3 meses tras la
finalizacién del plazo de ejecucidédn establecido en la base 13. La
justificacién se realizaré mediante cuenta Justificativa,
conforme al articulo 72 del RLGS, que deberd comprender:

a)Memoria de actuacidén, fechada vy firmada, Justificativa del
cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesidén de la
subvencién, con informacidén concreta de las actividades realmente
desarrolladas durante el periodo de ejecucidén y del servicio
prestado, asi como de los resultados obtenidos tras la aplicacién
de los indicadores previamente establecidos en la correspondiente
convocatoria o acuerdo de concesidén, cuando asi proceda.

b)Un ejemplar de los soportes publicitarios que se editen en los
que deberd constar el logotipo de la Diputacidén de Sevilla, salvo
que la actuacidén se haya celebrado antes de iniciarse el plazo de
presentacién de solicitudes.

c)Certificado del érgano interventor de la Entidad Local
beneficiaria que acredite 1los gastos efectuados y pagados, su
regularidad vy custodia y el importe Jjustificado, asi como 1los
ingresos percibidos, incluidas las subvenciones recibidas de otras
entidades publicas o privadas. Debe constar una relacidn
clasificada de gastos, con identificacién del acreedor vy del
documento acreditativo o factura, su importe, fecha de emisidén vy
fecha de pago. Ademds, cuando la subvencidén se otorgue con arreglo
a un presupuesto estimado, la relacidén de gastos se clasificaré
adicionalmente  por las partidas del proyecto o actividad
subvencionada y se indicarén las desviaciones acaecidas.

d)Si hubieran tenido lugar, deben presentar los tres presupuestos

que, en aplicacién del articulo 31.3 de 1la LGS, deba haber
solicitado la entidad beneficiaria.

14

Diputacion

Sevilla

Cédigo Seguro De Verificacion $z90RaJCENIsuM/2UbmBKg== Estado Fechay hora
Firmado Por Maria Garcia de Pesquera Tassara Firmado 31/03/2026 13:58:22
Observaciones Péagina 14/22
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirma/ code/ sz90RaJCENIsuM/2UbnBKg¥3D¥8D
Normativa Este informe tiene carécter de copia electrénica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

(G

-

BOLETIN

Pagina 25 de un total de 162

Péagina 14 de 22

CVE: BOP-SE-2026-068003

N° 68 - viernes 10 de abril de 2026

de la provincia de Sevilla


https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/sz90RaJCEN9suMv2Ubm9Kg%3D%3D

o

BOLETIN

de la provincia de Sevilla

e)En los casos en que la cantidad Jjustificada no alcance el
presupuesto aprobado, se podré presentar el documento de
conformidad con la aminoracidén correspondiente, de acuerdo con el
modelo incluido en la base vigésima segunda.

2. Conforme a lo previsto en el articulo 71.2 del RLGS, cuando se
aprecie la existencia de defectos subsanables en la justificaciédn
presentada por el beneficiario, el Area gestora lo pondrd en su
conocimiento concediéndole un plazo de diez dias para su
correcciédn con indicacidén de que, si asi no lo hiciera, se le
tendrd por no presentado el documento o justificado el concepto
defectuoso. En todo caso, serdn considerados defectos subsanables
los errores materiales y los aritméticos.

3. La documentacidén justificativa presentada una vez transcurrido
el plazo del requerimiento de subsanacidén serd admitida en tanto
no se haya notificado el inicio del procedimiento de aminoraciédn.

4. Una vez comprobada la documentacién de justificacidén se emitiréd
informe de comprobacidén de la justificacidn, sin perjuicio de las
actuaciones de control financiero que competen a la Intervencidn
General.

BASE 17. REQUERIMIENTO PARA LA PRESENTACION DE LA JUSTIFICACION.

Transcurrido el plazo de Jjustificacién establecido sin haberse
presentado la misma, el Area gestora requerirad al beneficiario,
conforme al articulo 70.3 del RLGS, para que en el plazo
improrrogable de quince dias sea presentada con indicacién de que
transcurrido este plazo sin que se haya presentado la
justificacién procederd al inicio del procedimiento de pérdida del
derecho a cobro de conformidad con lo establecido en el articulo
34.3 parrafo segundo de la LGS.

BASE 18. PERDIDA DEL DERECHO AL COBRO TOTAL O PARCIAL.

1. En virtud de lo dispuesto en el articulo 36 de la LGS, la
declaracién judicial o administrativa de nulidad o anulacidén de la
resolucién de concesién llevard consigo la obligacidén de devolver
las cantidades percibidas.

2. Se producirad la pérdida del derecho al cobro total o parcial de
la subvencidén, en lo supuestos previstos en el articulo 37 de la
LGS.

BASE 19. CRITERIOS DE GRADUACION DE LOS POSIBLES INCUMPLIMIENTOS.

1. Procederd la pérdida del derecho a cobro de la subvencidn en
los siguientes casos:

Diputacion

Sevilla

15
Cédigo Seguro De Verificacion $z90RaJCENIsuM/2UbmBKg== Estado Fechay hora
Firmado Por Maria Garcia de Pesquera Tassara Firmado 31/03/2026 13:58:22
Observaciones Péagina 15/22
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirma/ code/ sz90RaJCENIsuM/2UbnBKg¥3D¥8D
Normativa Este informe tiene carécter de copia electronica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

(G

Pagina 26 de un total de 162

Péagina 15 de 22

CVE: BOP-SE-2026-068003

N° 68 - viernes 10 de abril de 2026

-

BOLETIN

de la provincia de Sevilla


https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/sz90RaJCEN9suMv2Ubm9Kg%3D%3D

(o

BOLETIN

de la provincia de Sevilla

a) Incumplimiento o cumplimiento extemporaneo de cualquiera de las
condiciones que fueran determinantes para la consecucidén del fin
publico perseguido.

b)Obtencién de la subvencidén falseando las condiciones requeridas
para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

c)Resistencia, excusa, obstruccidén o negativa a las actuaciones de
comprobacidén y control financiero previstas en los articulos 14 vy
15 de la Ley General de Subvenciones, asi como el incumplimiento
de las obligaciones contables, registrales o de conservacidén de
documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes publicos o privados,
nacionales, de la Unidén Europea o de organismos internacionales.

d) Actuacién del beneficiario que no pueda considerarse
inequivocamente tendente al cumplimiento del ©objeto de la
subvencién, salvo casos de fuerza mayor. A los efectos del
presente articulo, se considerard como actuacidén inequivocamente
tendente al cumplimiento del objeto de la subvencién la que

o

alcance el 70 % del cumplimiento del objeto y del presupuesto.

2. Procederd la aminoracién parcial de la subvencién aplicando el
principio de proporcionalidad, es decir, se detraerd del abono la
cantidad que se obtendréd aplicando el porcentaje que supone la
subvencién concedida sobre el presupuesto total previsto del
proyecto, al presupuesto efectivamente Jjustificado, cuando se
produzca un cumplimiento parcial del objeto o la realizacidén en
plazo de solo una parte, siempre que no fuera determinante para la
consecucién del fin publico perseguido vy la actuacidén del
beneficiario haya sido inequivocamente tendente al cumplimiento
del objeto de la subvencidén, en los términos previstos en la letra
d) del apartado anterior, o se debiera a fuerza mayor.

En particular se aplicardn los siguientes criterios:

a)Si realizada la actividad en plazo se hubiera pagado antes de la
finalizacién del plazo para Jjustificar solo una parte de los
gastos en que se hubiera incurrido, se considerard justificada la
subvencién en proporcidén a los gastos impagados sin aplicacién del
limite previsto en la letra d) del apartado anterior.

b)El incumplimiento de la obligacidén de adoptar las medidas de
difusién o de las posibles medidas alternativas propuestas por la
Administracién y previstas en el articulo 31.3 del RLGS (salvo que
la actuacién se haya celebrado antes de iniciarse el plazo de
presentacién de solicitudes), asi como el incumplimiento de las
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condiciones no esenciales, adicionales o formales no impeditivas
de considerar la consecucidén del fin publico perseguido,
conllevaran una aminoracidén del 10% de la subvenciédn.

c)En caso de presentacidén de la justificacidén tras la finalizacidn
del requerimiento del articulo 70.3 del RLGS y antes de notificado
el inicio de aminoracién, conllevard una aminoracidén y pérdida del
derecho al cobro del 25% de la subvencién gque se pudiera
considerar finalmente Jjustificada, siempre que la presentacién
extempordnea tras el requerimiento se hubiere producido dentro del
plazo maximo de seis meses tras la finalizacidén del plazo de
presentacién de la justificacién.

3.Lo establecido no eximird de 1las sanciones gque correspondan
conforme a la Ley General de Subvenciones.

BASE 20. PROCEDIMIENTO DE AMINORACION Y NO PROCEDENCIA DE ABONO.

1. El1 Area gestora deberd comprobar la justificacién de las
subvenciones v, en su caso, iniciar el ©procedimiento de
aminoracién y no procedencia de abono parcial o total en el plazo
maximo de un afio desde la finalizacidén del plazo de presentacidn
de la justificaciédn.

En el acuerdo por el que se inicie el procedimiento, deberéan
indicarse 1la causa que determina su inicio, 1las obligaciones
incumplidas y el importe de la subvencién afectado, de acuerdo con
el informe del Area gestora.

2. El1 acuerdo serd notificado al beneficiario o, en su caso, a la
entidad colaboradora, concediéndole un plazo de quince dias para
que alegue o presente los documentos que estime pertinentes. Si se
presentaren alegaciones se emitird informe al respecto.

3. El inicio del ©procedimiento interrumpird el ©plazo de
prescripcién de que dispone la Administracién para exigir el
reintegro, de acuerdo con lo establecido en el articulo 39 de la
Ley General de Subvenciones.

4. La resolucidén definitiva del procedimiento de aminoracidén y no
procedencia de abono parcial o total identificard el obligado a la
aminoracién, las obligaciones incumplidas, la causa de aminoracién
y el importe de la subvencidén a aminorar.

5. La resolucién serd notificada al interesado.
6. El1 plazo méximo para resolver y notificar la resolucidén del

procedimiento de aminoracién y no procedencia de abono parcial o
total serd de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciacién.
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7. Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado
resolucidén expresa, se producird la caducidad del procedimiento,
sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su terminacidén y
sin que se <considere interrumpida la prescripcidén por las
actuaciones realizadas hasta la finalizacién del citado plazo.

8. La iniciacién del nuevo procedimiento de aminoracidén y no
procedencia de abono parcial o total podrd realizarse en el mismo
acto de declaracién de caducidad en tanto no haya prescrito el
derecho de la Administracién a reconocer o liquidar el reintegro.
En todo caso, resulta de aplicacidén el principio de conservaciédn
de actos y tramites del procedimiento caducado.

9. La resolucidén del procedimiento de aminoracién pondrd fin a la
via administrativa.

BASE 21. PROTECCION DE DATOS PERSONALES.

1. En aplicacién del articulo 6. e) del Reglamento UE 2016/679 y
del articulo 8 de Ley Organica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Proteccién de Datos Personales y Garantia de los Derechos
Digitales, se considera al Area gestora habilitada para el
tratamiento de datos sin necesidad de consentimiento expreso por
tratarse de una convocatoria realizada en el ejercicio de poderes
publicos por la Administracidén publica conforme a la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Los datos de caracter personal seran tratados con la finalidad
exclusiva de gestionar y tramitar las solicitudes de subvenciones.

3. Los datos pueden ser comunicados a otros o6rganos de la
administracién de la Diputacién de Sevilla o a otras
Administraciones, cuando sea necesario para el cumplimiento de 1la
finalidad que ampara el tratamiento.

4. Los datos se conservardn durante el tiempo necesario para
cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar
de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

Serd de aplicacién la normativa de archivos y patrimonio
documental espafiol.

BASE 22. MODELOS DE DOCUMENTOS

Diputacion
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Solicitud de subvencién

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

1.1. LOCALIDAD: NIF:

1.2. REPRESENTANTE LEGAL (Presidencia/Alcaldia):

NOMBRE Y APELLIDOS: NIF:
1.3. DATOS DE CONTACTO: (Las notificaciones se realizardn a través

de la aplicacidén de intercambio registral Sider@l, o en su defecto
a través de la Sede Electrdénica. No obstante, a efectos de avisos
o comunicaciones no oficiales se indicardn los datos de contacto
de las personas responsables de cada programa de subvenciones).

2. EVENTO CULTURAL O DEPORTIVO PARA EL QUE SE PIDE LA SUBVENCION.
(Deberd adjuntarse proyecto completo en el modelo 2° Memoria).

Subvencién solicitada: euros.
Presupuesto total: euros.
Aportacién municipal: euros.
Otras ayudas solicitadas: euros.
Persona responsable:

Teléfono:

Correo electrédnico:

3. DECLARACION RESPONSABLE

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos
datos figuran en la ©presente solicitud, vy que la entidad
solicitante:

- Conoce las bases reguladoras de la presente convocatoria,
comprometiéndose al cumplimiento de cuantas obligaciones se
establecen en la misma y demds normativa aplicable.

- Cumple los requisitos exigidos para obtener la condicidén de
beneficiaria, y que dispone de la documentacién que asi 1lo
acredita, que la pondrd a disposicién de la Administracidn cuando
le sea requerida.

- No concurren ninguna de las circunstancias a que se refiere el
articulo 13 de la Ley General de Subvenciones.

- Se encuentra al corriente en el pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones en los términos del articulo 21 del
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

- Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social.

- Se compromete a destinar los fondos que pudiera recibir a los
fines que motivan su concesidén y a cofinanciar el objeto de la
subvencién y, en su caso, el posible exceso del coste final.

Diputacion

Sevilla
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4. AUTORIZACION

Autorizo al oérgano gestor a recabar de otras Administraciones
Piblicas los documentos o la informacién acreditativa del
contenido de la declaracidén responsable.

5. DOCUMENTACION ADJUNTA

-Memoria prevista en la base reguladora 6 apartado l.a), conforme
al modelo 2° de la base 22.

-Certificado de 1la Intervencidén Municipal acreditativo de 1la
existencia de «crédito adecuado y suficiente para atender al
compromiso de aportacidédn municipal.

- Estatutos de la otra persona juridica en que conste la condicién
de medio propio de la entidad destinataria del encargo, asi como
la autorizacidén expresa para la realizacidédn de la encomienda de
conformidad con su objeto social (en el supuesto previsto en la
base reguladora 5 apartado 4).

- En su caso, certificado habilitante de la delegacidén de firma.

6. FIRMA

La firma de 1la presente solicitud de subvencidén implica la
asuncién de todo su contenido.

Conforme al articulo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones
Publicas, la inexactitud, falsedad u omisiédn, de caréacter
esencial, de cualquier dato o informaciédn que se incorpore a una
declaracién responsable o la no presentacioén ante la
Administracidén competente de la documentacidn que sea en su caso
requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado,
determinard la imposibilidad de continuar con el ejercicio del
derecho o actividad afectada desde el momento en gque se tenga
constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

(Firma electrénica)

Modelo 2°. Memoria
1. Denominacidén del evento cultural o deportivo.
2. Objetivos.
3. Descripcidén detallada del evento proyectado con referencia
expresa a los aspectos objeto de valoracidédn y cualquier otra

informacién de interés, tal como:

a)Participacién del sector turistico local en el evento
(alojamientos, restaurantes, oficinas de turismo, guias,..).
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b)Coordinaciédn y colaboracidén con otras entidades publicas vy
privadas.

c)Calendarizacidén del evento y su impacto en la afluencia de
visitantes y tipologia de los mismos.

d)Detalle de las actuaciones previstas para la difusidén/promociédn
del evento.

e)Originalidad e innovacidén del evento.

f)En caso de certamen o festivales si son de reconocido prestigio
en Espafia o tienen repercusién internacional, o si se han
celebrado ediciones consecutivas de dichos festivales o certamenes
en los cinco afios anteriores a la fecha de publicacidén de 1la
convocatoria.

g)Evolucién y tendencia, al menos, en las tres Ultimas ediciones,
en relacidén con el interés y coherencia de la programacidén y con
su singularidad y capacidad de diferenciacién.

h) Trascendencia y difusidén al publico en general.

i)Cobertura del festival o certamen por parte de los medios de
comunicacién y redes sociales.

j)Medidas adoptadas por el festival o certamen para permitir 1la
inclusidén de las personas con discapacidad y para avanzar en la

igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

k)Breve historia del evento si la hubiere y en su caso resultados
obtenidos.

4. Temporalizacidn:
5. Presupuesto de gastos total: ........€

Desglose:

a)Total gastos de personal propio:

Diputacion
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Importe total

b) Total gastos de proveedores
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Concepto de gasto Importe

Importe total

INGRESOS: ...ueeee o . €
* Subvencidén solicitada a Diputacién de Sevilla: ... ..€
e Otros: (Otros ingresos desglosados como, por ejemplo, aportaciédn

del propio municipio)
(Firma electrébnica)

Modelo 3°. Conformidad de aminoracién de la subvencién

D. , en

calidad de Alcalde/sa del Ayuntamiento de
, con Tlfno. y correo

electrénico ’

EXPONE:

Que respecto a la subvencidén concedida por Resolucién de la
Presidencia de la Diputacién de Sevilla, n° , de fecha
, con destino al Programa de apoyo a la promocidn
de grandes eventos singulares culturales y deportivos, una vez

ejecutado el proyecto ,

el gasto total realizado y justificado ha ascendido a la cantidad

de €, siendo menor que el presupuesto aceptado que

sirvié de base para la concesidén de la subvencidén, que fue de
€.

Como consecuencia de lo anterior, se ha producido un exceso de
financiacién de la Diputacidén, representando la subvencién un
mayor porcentaje sobre el coste final del proyecto mencionado, por
lo que presta su conformidad a la reduccién de la citada
subvencién, a fin de ajustar la cuantia de la misma a dicho
porcentaje.

El Alcalde/sa.
(Firma electrdnica)

Lo que se hace publico para general conocimiento, en Sevilla en la
fecha abajo 1indicada. Fdo por la Vicesecretaria General en
funciones de Secretaria General por delegacidn de la Resolucidn
7907/24, de 25 de noviembre.
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